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de las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Objeto: Ampliación red alta tens¡im, en término municipal
de Alcoletge, con línea 25 kV, a K T. 1.31:1,

Origen de la línea: Apoyo número 32 bis, derivación a 25 kV,
a E. T. L058.

Final de la línea: E. T. número 1.313,«,1- Alvarez" lO. 1.774),
Término municipal afectado: Alcoletge,
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominaciÓn E. T.: Término municipal de

Alcoletge. E. T. número L313, "JOsé Maria Alvarez»,
Tipo y potencia:' S/postes, un transformador de 5{) kVA., de

25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con, lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20, de octubre; Decreto
1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 denQviemnr'e de 1939; Re
glamento de Centrales y Estaciones TraqsforrnádoraS de 23 de
febrero de 1949, y Líneas Eléctricas AéréaS de Alta Ten~üón de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas n:~feridas y dedarar la
útitidad pública de las mismas, a. los efectos de la expropiación
forzosa e imposicIón de servidumbre de paso, con sUleción a las
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la. Ley 10/1966, aprobado por Decret.o. 2619/1966.

Lerida, 4 de diciembre de 1911,-El Ddl;'gado provincial,
Eduardo Mía,,> Navés.-~12.984-C.

RESOLUCION de la Deleqación Provi-ncial de Lérida
por la que se autoriza y dedo ra lautitidad púbUca
de las instataciones. eléCtricas que se citan. Refe
rencia: D. 2,062 R. L.T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana~, pon. domicilio e-n
Barcelona, paseo de Gracia, número; 132i en solicitud. de au
torización y declaración de utiUd.ad púbHca,. a: los efectos de
expropiación forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo,
de las nuevas instalaciones eléctriCas, cuyas características t-éc
nicas principales son las siguientes:

Objeto: Ampliación red A T" en término municipal de Pont
de Suert, con línea 25 kV. a E. "T. número 608.

Origen de la línea: Apoyo número 7 bis, línea 2.5 kV., Pant
de Suert~Serallo.

Final de la línea: E. T. número 608, ,,-F. Bolló....
Término municipal afectado:pont de Suert.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: Carretera Pobla, jun

to Piscifactoría, en térmíno munícipal de- p(}J:'lt de $uE,rt. Est.a
ción transformadora· número 608, «Franci9'CCi BóH¡)>>.

Tipo y potencia: S/postes, un transfoi'rriador de 100 kVA., de
25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en los
Decrotos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubr~; De-cretol775/1967,
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939-; Reglamento de
Centrales y Estaciones Transformadoras di¡! '23 de febrero de 1949,
y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre 1
de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas ,referidas y declarar la I
utilidadp'Ública de las mismas, a los eiectosde la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre- dep1,\so, con sujeción -a
las condiciones, alcance y limitaciones <¡ue:estableceel Regla- I
mento de la Ley 1011966, aprobadQ por Decreto 2619/1966.

Lérida, 4 de diciembre de 1Q71,~EI Delegado -provincial,
Eduardo Mía,s NavEis.-12,983-C. I

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Lérida
por la que se autoriza y declara la utiliqad pública
de l,!s instalaciones eléctricas-' que se citan. Refe·
renCIa; D. 2.061 K L, T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa~o en es~a De~egB:cíón Provipcial,. promovido por *Empresa
NaCIOnal HIdroelectnca del Rtb6;gorzan.a",. co.n domicilio en
Bat.'ceI,?na, paseo de Gracia, nú:tp.ero 132, en S(ilic1tud de au
t0T1zac~6n. y declaración de utHidad públi<::a, a los efectos de
expropIacIón f~rzosap!evistaen la Ley 10/19!36, de IR de marzo,
d~ las n~e,:as lfistalaclOnes eléctricas, Cl,l}'ascaracterísticas téc
mcas prmcIpales son las sigUientes:

Objeto: A!upliación red A. T" en término municipal de Ba
rruera, con linea a 25 kV. a E, T. nürnero 609

Origen de la línea: Apoyo número 118' Unca 25 kV,C, H.
L1esp a C. H, Bohí. "

,

Final de la línea: K T, númerQ 609, *Producción y Moví-
mientó~.

Término municipal afectado: Barruera.
Tensión en kV,: 25.
Emplazamiento y demominación E. T.: Sita junto carretera

Pont de Suert~Bohí, término municipal de Barruera, E. T, nú
mero 600, "Producción y Movimiento.. ,

Tipo y potencia: S/postes, un transformador de 100 kVA., de
25/0,38 kV,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en los
DecretQs2617 y 2619/1966, de 20 de- octubre; Decreto 1775/1967,
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de
Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949,
y Line-as Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 196&, ha resuelto:

Autorizar, las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad-pública de la$ mismas, a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla~
mento de la Ley 10/H'66, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 4 de diciémbre de 1971.-EI Delegado provincial,
Eduardo Mia$ Navés.-12,982-C

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Lérida
por ta que se autoriza y declara la uti,lidad pública
de las instalaciones eléctricas 'que se citan. Refc:~

rencia.: D. 2.060 R. T.

Cumplidos los trámítes reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, promovido por ~Empresa

NaCiona:J Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en
Barcelonn, paseo de Gracia, numero 132, en solicitud de au
torización y declaración de utilidad pública, a los efectos de
expropiaCión forzosa prevista en la Ley 10/1966, de lB de marzo,
de las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas caracteristicas téc
nicas principales son las siguientes:

Objeto: E. T. número 1.219, "La Gremial».
Caracteristicas:
Estación transformadora: E. T. número 1,219, «La Gremial".
Emplazamiento: Sita en calle Río Esea, Lérida.
Tipo y potencia; Subterránea, dos transformadores de 250 y

500 kVA., 25/0,22 y 25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en Jos
Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Decreto 177511967,
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamc:nto de
Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero oe 1949,
y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre
de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas, a los efectos de la expropiación
forzoSa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla·
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 4 de diciembre de 197L-EI Delegado provincial,
Eduardo Mias Navés.-12.981-C.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Lé·
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones el-ectricas que se citan.
Referenda.. c. .2.056 R. L.

Cumplidos los trámites reglament-arios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial,promovido por ..Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Lérida, caBe
Alcalde Costa, en solicitud de autorización y declaración de
utilidad públi<:a, a los efectos de expropiación forzosa prevista
en la Ley 10/1966; de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones
eléctricas cUyas caracteristicas técnicas principales son las si~

guientes:

Objeto: Ampliación red de A. T de la zona de Balaguer con
línea 25 kV. de E. T, 7S1, Balaguer a E. T. 632, *Jnpacsa"..

Origen de la línea: .E. R. 751 «Balaguer» (C, 1.867).
Final de la línea: E. T. número 632, ..Inpacsan ,

Términos municipales afectados: Termens, Vallfogona de Ba
l.ag1.1et y Balaguer.

Tensión en kV.: 25.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre: Decreto 1775/1967,
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de
Centrales- y Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949,
y Líneas Eléctricas Aéreas de Altit Tensión de 28 de noviembre
de 1968, ha resuelto:

Autoriz~r lasinstalacíones eléctricas r.eferidas y declarar la
utilidéd púhlica de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
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las condiciones, alcance y Hmítadúnes queestablEJ,ceel'Ftegta~
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 26T9/1966.

Lérida.., ti de diciembre de 1971. - El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-3.474-D,

RESOLUCION de la Delegación Prov.ineí'aldc:kéric!a
por la que se autoriza y declCtra,ta, u:tftidadpú:blicá
de las instalaciones -eléctricas qUe" secitan~ Refe
rencia; D. 2.050 R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentar¡Qs en el ?,xpecljente in
coado en esta Delegación Provincíal,promovkto})9t:,«~rnp(esa

Nacional ,Hidroeléctrica _del Ribagorza-na.",.;con- <io:micilio~n
Barcelona. paseo, _de _Gracia, número _+~2,_ -en,~lic~t\,l_d de -,_,',~u
tori2:ación y declaración de utilidadPúbUca.':a .r()$-,éfeÓto~de
expropiación forzosa prevista en .1aLey. :t()(196~., de'.lI.:JdemilV.;o.
de las nuevas instalaciones eléctricas, cuy~s <;aracteristieit:s téc..
nicas principales son ll:i.s siguientes:

Objeto: .Suministro de energía eléGtriCa 6liB. 'I':a ,,-Eléctrica
de Almenar» para BU distribucíón, con de-rivaci.Ón a RT•. nu~
mero 1.312.

Origen de la línea: Apoyo numero 3, derivRcúón a E. T.
1.150 (D. 1.305l.

Final de la linea: E. T. número 1.:312, "Eléctricas,Alme-
nar XVI".

Término inunidpal afectado: Almenar.
Tensi.ón en kV.: 2Jj.
Em-plazamiento y denominación E. T.: Té1'l1:tino:ihutricipald~

Almenar. E. T. numero 1.312. ~EléctdG& de. Almen~r XVI!,~
Tipo- y potencia: S/postes. un transfofflladótdelOOkVA,.,de

25/0;38 kV.

Esta Delegaci.Ón Provincial. de acuerdocon~odi~puestoen. los
Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de ,octubre; .:O;e-cré.tQ,J,TlS/J9J)l.
de ,22 de j ulia; '. Ley de. 24 de' noviembrt~;~eJ93$;;':n~l!la~~~~,O(le
Centrales y Estaciones' Transformadoras:de23deféJ;itet;()4flJ9:(~;
y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensioo d-e~8 ,tie novieinbre
de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalacioneS eléctricas r~rerida$Y declarar:)&
utilidad. pública de ltiS. mismas, .a los,. efectqs·.qfit la.:: ,eX::p':f¡)p,iadón
forzosa e. ÍmposiciÓq de servi.dumbre 'de:,:paS:9;,C'0l;t:~Uj~i9n,a
las condiciones, alcance y limit¡;oci.ones 9tte"eost~1J]Elceel~,gltr
mento de la Ley 10/1966, .aprobado porbe~re~o-:2f}19/l966,', .... '

Léri.da, 10 de diciembre de 1971.-El Delegado provillci~.l;
EduatdQ Mías Navés.-12.980-C,

RESOLUCION de la Delej)aci6n Provincial ,de. Se~
villa por la. que 36 .autori~"l l1stable-cimientod'
la instalación eléctriCa que secito~

Visto el expediente incoado. en estaIJéleg8'ci9I:l Provin-ci~l,
cuya, descri.pción se' reseña a continua.ci(m,s6lipitand(l8:uto:ri
zs.ción 'y declaración en concr.eto del1tilidad'~JÍpric.a,Y '?ulIlpli
dos los trámites. reglaQ-lent&rio$ . or<le.neAQ,\iep." elc~pít111o nI
del Decreto 2617/1966, 8obreautorizació~ ,'d~J:IlJ;~l~i,óne&> eléc..
tricas, y en el capitulo nI del Reglame,ntQ ,a:prQl)i\d9Por ..'Pe"
creto 21:119/1966; sobre expropiación fOTZ()stt,y 'sanciopea,fm
materla de i~talaciones.eléctricas, y de ,,:'ac.:Uerg!lQl)n> lo-.,:ar,d6-'
nado en la orden d.8 este. Ministecr19<1e:1-' 'd~Jel:lret'f;)del~
y Ley de 24.de noviembre de 1939, s()br(ord,e,~'l?ió~Y~fei1,sa

,de la industria.. . ." . ..>, .' .'
Esta Delegación Provincial del .. Minisoori,ó- ·<1;e.· 'Illdustria, a

propuesta de la Sección correspondiente,' háresuelto:

Autorjzar la' siguiente insta.lación elé'qtdca:
Peticionari.o: Com:pafiía Sevil1flna de:. ~lectricidad, S. A.
Domicilio: Avenida de la BorbQlla.. 5;

Linea eléctrica

Origen: Subestación .-Alcalá 'de Guadair.a"'.
Final, Centro de traI'isformación de .-Roca Radiadores. S. A.",.
Ténninos municipl;llea afectados: Ak:altí,de Guadair-a.
Tipo: Doble- línea subterránea.
Longitud'. enki1ómetros~ 0,105.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: De' aluminio, de 150 milímetros cuadrados
Finalidad de la instalación: Suministro a"18' industria "Roca

Radiadores. S. A».
Pri..-cedencia de los materiales: Nacional.
Presl,lpuesto: 226.512 pesetas.
Refeer-encia: 85.783.

Decluar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se Rutotiza. a los efectpsseñaladps, erf'laLey
10/1966. scbr,e expropiación forzosa· y sanciolí>?$Cn: rna.í::eria:. de
i.nstalaciones eléctricas. ysu Reglamento dé apJícáciÓilde"20'de
octubre de 1966. '

Estll. instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el p~til;:ionari.o de la misma cOhlaapr-obooiónde su

"il

proyecto de,elecución. previo cumplimiento de los trámites qua
se señalan. ell el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de üctubre..

Sevilla. 6 de diciembre de~1971.-El Delegado provincial. José
Maria Buzón Ruiz.-13.069-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de no'Viembrede 1971 por la que S6
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria. de MoreinJ
(PontevedraJ.

Urnas. Sres.: Por Decreto de 22 de agolito de 1970 se daclaró
de utilidad pública la concentración pareelariade la zona de
Moreira .fP'iJn t-evedl'aJ, de la comarca de ordenación rural de
La Estrada,

En -Cumplimiento. de, lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en la
Ley de Ordenacip-n Rural. de 27 de julio .. d,e 1968, el Servicio Na
cional de c;0rtcentraciónParcelaria y Ordenación Rural ha redac~

tado y somete a la aprobación de este Min,isterio el Plan de
Mejoras Terrítori-ales y Obras de la zona- de Moreira<Ponteve
dra). que se refiere a las obras de redes de caminos. Examinado
el r€:faridoPlan. este Ministerio considera que las obras en él
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que
d-etermínf\1l1os .artículos 23y 24 de la LE:'!f" de Ordenación Rural.
dé .27 de' juliO ·de 1968,.y. que, al·:própIo.tIempo. dichas obras
son necesarl:liS para q\1e de la .concentración parcelaria se ob
tengan los ,mayores beneficios para la producción de la zona y
para los agricultores afectados,' '

En su Virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Pri-meto.~Seaprueba,elPlande M~jorasTerritoriales y Obras
de,la'zona '(fe Moroira (PQntevedraJ. cuya concentración parce~

lada fué declaradadeuUUdad pública por Decreto· de 22 de
agosto de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articuloB4 de la
vigente Ley'de Concentración Par-celaria,•. texta tefundidode 8 de
novie:mbr'e'9-€ 1962. tn<Xiifitado por 105 articulos 23 y24 de la
Ley qe 'Qrdenaoión . Rural, de 27 de julio de 1968, se considera
q.ue las obras· de redes de caminos .qué9-an clasificadas en. el
grupo :aJ del citado articulo 23 de Iamencíonad'a Ley cie Ordena
ción RuraL

'l'er:cerO'.~La redacción, de losVrO}r-ecto~yejecuciónde las
obrasincluida.sen. este,Plall ser{m~e lªpompetencia d~l Servi~
cío NaciOnal de COJ),centración })arcelal:"~Y,'OrdenaclónRural;
las obras dE)Peran inicia.r~·~ntEts de'qtle>terminen los trabajos
deoonce~tr~ción,parcelati@. á·dentro: .del plMoquepara lasoli
ci-tud"de ~Jl~f.ici()sseñaJaelDecretodeo~enación rural de la
comarca !le I.aJSli-tradaidefech~19-de&,8'Ostode 19&7.

Cuartp.~Pt)r::',el.lnstituto. Na.cion8J de·Reforma y .. DesarroUo
AgriU'io:se' ,dicta:t'á'Alas nOJ;Inas 'pertinQnt~para la meJQi' aplica
ción t;lecuªnto se dispone, en la presente Orden.

Lo qué c01Tlimico a VV. n.para. su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guard-ea VV. n. muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 197:1..

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Urnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presid-ente
del Instít:qt9 N~ional de Refo-rma y Desarrol1Q Agrado.

ORDEN de 17 de noviambre de 1071 por la quesB
aprueba. .el Plan de .Mejoras. Territoriales y Obras
de la zona de Mncentraciónpó.Tcelaria de CalzaclilUJ
de la Cuez.alPalenciaJ.

lImos. Sres.:PQr Decreto de 15 de enero de 1970 se declaró
de utilid.iftdpUblica .. la concentración parceUl-ria de la zona de
Calzadillade .la C\leza (Palencia) .. de 'la C()marca, de ordenación
rural Alto Valdeginate.

En cump~imiento'de lo dispuesto· en la· Ley de Concentración
Parcelari~, tilXÜ):Tefllndid'o de 8 de novierup:rec,ie 1962. yen. la
Ley. de Ord:epación lluníl, de 2,7 de 11.llio d.e1968. el Servicio Na
cionalde Conce,ntr&ción Parc1;llariayOrd.eq.~ción.Rural ha redac~
tooo y somete a- la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y ObT&Sde la zona. Q,e Calzadilla de la
Cueza (Palencia). q,':G se refiere a las obras de redes de. caroi..
nos y red de saneamiento. Examinado el ,referido Plan, este
Ministerio considera <;:IJe las obras enél incluídas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que 'tI.eterminan los artícu
10523 y 24 d01a~eyde OrJenaci6,n Rural,do ~ de julio de 1968,
y qUé', al· propio tiemp<!,' dichas obras .$tJn .necesarias para que
de .. la concentraCión parcelaria se obtengan los mayores benefi
cios para la ,prodtlcc1ón de 'la zona y para, IQS agrIcultores afec~

tados.


